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Conservación del huemul
El huemul, símbolo nacional
y especie en peligro de
extinción, representa también
un termómetro de la salud
de nuestros ecosistemas
cordilleranos. Su presencia
en Ñuble no solo habla de la
resiliencia de la naturaleza, sino

también de la posibilidad real de
revertir procesos de degradación

si se actúa con decisión y
conocimiento.

L
a reciente detección de al menos siete
huemules en la cordillera de Ñuble, re-
gistrada mediante cámaras trampa en el
corredor biológico Nevados de Chillán, es
un indicador concreto de que los esfuerzos

de conservación del emblemático ciervo chileno
comienzan a rendir frutos en uno de los territorios
más críticos para la supervivencia de la especie.

El hallazgo no solo confirma la presencia activa
del huemul en la región, sino que además incluye
la observación de crías, lo que abre una expectativa
esperanzadora sobre su reproducción y eventual
recuperación poblacional. En términos ecológicos,
este dato es clave: no se trata de individuos aisla-
dos, sino de una población que muestra signos de
continuidad biológica.

La Región de Ñuble alberga el hábitat más sep-
tentrional del huemul, especie que solo habita en
Chile y Argentina, a nivel mundial, particularmente
en sectores como la Reserva Nacional Huemules de
Niblinto y la Reserva Nacional Nuble, lo que convierte
a esta población en un enclave estratégico para la
conservación de la especie. Sin embargo, también es
uno de los núcleos más frágiles, afectado histórica-
mente por la fragmentación del hábitat, la presión
humana y la escasa conectividad entre grupos, lo
que se traduce en consanguinidad.

Los avances no son casuales. Diversas estrategias
implementadas en los últimos años -desde moni-
toreo con tecnología hasta acciones de restauración

ecológica-han permitido reducir significativamente
las amenazas que enfrenta el huemul. La disminu-
ción de factores de riesgo y la generación de mejores
condiciones de hábitat comienzan a reflejarse en
resultados concretos, como este reciente registro.

Sería un error caer en el triunfalismo. La eviden-
cia disponible sugiere que, pese a estos avances,
la población de huemules en Ñuble sigue siendo
crítica. La falta de conectividad entre grupos, uno
de los principales desafíos, limita la diversidad
genética y aumenta la vulnerabilidad frente a
eventos adversos. Iniciativas como la restauración
de especies vegetales clave para su alimentación
y el estudio de su dieta apuntan precisamente a
revertir esta situación, promoviendo corredores
ecológicos funcionales.

El huemul, símbolo nacional y especie en peligro
de extinción, representa también un termómetro de
la salud de nuestros ecosistemas cordilleranos. Su
reaparición en Ñuble no solo habla de la resiliencia
de la naturaleza, sino también de la posibilidad real
de revertir procesos de degradación si se actúa con
decisión y conocimiento.

Hoy, más que celebrar un hallazgo, corresponde
asumirlo como una señal. Una señal de que se mar-
cha en la dirección correcta, pero también de que el
camino por recorrer sigue siendo largo. La presencia
de siete huemules en la cordillera de Ñuble no es el
punto de llegada, sino el inicio de una oportunidad
que no se puede desaprovechar.
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E
linicio de un nuevo gobierno
nos lleva a preguntarnos cómo

deben relacionarse el Poder
Ejecutivo y el Poder Judicial. En

un Estado de Derecho, como el
sistema político-constitucional chileno,
la respuesta no puede construirse sobre
la base de afinidades ideológicas o coyun-

turas políticas, sino sobre el principio de
separación de poderes. Los artículos 7
y 76 de la Constitución delimitan las
competencias de los órganos del Estadoy
aseguran la autonomía del Poder Judicial

en el ejercicio de la jurisdicción.
La separación de poderes no implica

aislamiento entre los órganos del Estado,
sino una relación institucional basada
en respeto, cooperación y límites claros.
El Presidente de la República gobierna
y administra; el Poder Judicial resuelve
controversias de relevancia jurídica
aplicando el derecho. Cuando estos
roles se tensionan de manera excesiva,
se debilita la confianza en las institucio-

nes y se afecta la estabilidad del sistema
democrático.

En el contexto político actual, la forma

en que se desarrolle esta relación adquiere
una particular relevancia. El Poder Judicial

atraviesa una crisis de legitimidad deri-
vada de casos de corrupción al interior
de la judicatura que han erosionado la
confianza ciudadana. En ese escenario,
el comportamiento del Ejecutivo resulta
especialmente significativo.

El gobierno debe contribuir a fortalecer

la institucionalidad del Estado, y no a
debilitarla. Ello implica actuar con pru-
dencia frente a las decisiones judiciales,
especialmente cuando estas generan
controversia política o no se alinean
con las ideas del Ejecutivo. Cuestionar
públicamente los fallos puede formar
parte del debate democrático, pero
cuando esa crítica proviene desde otro
poder del Estado puede transformarse
en una presión indebida sobre la función
jurisdiccional.

Durante su administración, el
presidente Gabriel Boric protagonizó
algunos episodios de crítica pública a
decisiones judiciales que evidenciaron
los riesgos de ese tipo de intervencio-
nes. El nuevo gobierno debiera evitar
reproducir esas prácticas y optar por
una relación institucional basada en el
respeto a la autonomía judicial.

Fortalecer la relación entre ambos

poderes exige cuidar el lenguaje
político y reafirmar el respeto por las
competencias que la Constitución y la
ley reservan a cada órgano del Estado.
La independencia judicial no es un
privilegio de los magistrados, sino
una garantía para los ciudadanos
de que sus conflictos serán resueltos
por tribunales imparciales, libres de
presiones políticas.

Un elemento clave en esta relación
será la discusión sobre la reforma al
sistema de nombramiento de jueces.
Avanzar hacia un nuevo modelo puede
ser una oportunidad para recuperar
legitimidad en el Poder Judicial, pero
también un riesgo si el debate se
transforma en una disputa política
por el control de la judicatura.

El Ejecutivo tendrá un rol relevante
en la conducción de esta discusión
parlamentaria. Su desafío será pro-
mover mecanismos que fortalezcan
la transparencia, la carrera judicial
basada en el mérito y la independen-
cia, evitando que el sistema vuelva
a derivar en la politización de los
nombramientos que tanto daño ha
ocasionado al país.
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